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ANEXO

En la parte B del anexo |, la seccién «Piensos completos» se sustituye por la siguiente:

«Piensos
completos.

Protefna bruta.
Materias grasas brutas.
Celulosa bruta,
Cenizas brutas.

Animales, con excepcién de las
especies de animales de com-
paiifa distintos de los perros y
gatos.

Animales de compaiila distintos de
los perros y gatos.

Lisina. Cerdos. Animales distintos de los cerdos.

Maetionina. Aves de corral. Animales distiqtos de las aves.

Cistina.

Treonina. Todos los animales.

Triptéfano.

Valor energético. ‘|Aves de corral (declaracién de
acuerdo con el método CEE).

Cerdos y rumiantes (declaracion

de acuerdo con el método oficial
nacional).

Almidén.

Azdcares totales (sacarosa).
Azicares totales + almidén.
Calcio.

Sodio.

Magnesio.

Potasio.

Fésforo.

Peces, con excepcién de los peces
- ornamentales. ’

Todos los animales.

Todos los animales distintos de los ‘
peces, con excepcién de los
peces ornamentales.»




